
Lección 14 
Las medidas cautelares 



Fundamentos  

• Para garantizar el resultado del proceso 
• Constitucional 19 C.N. 
• La prisión preventiva sólo será dictada cuando 

fuese indispensable en las diligencias del juicio. 
En ningún caso la misma se prolongará por un 
tiempo mayor al de la pena mínima establecida 
para igual delito, de acuerdo con la calificación 
del hecho, efectuada en el auto respectivo.  
• Proporcionalidad 
• Excepcionabilidad 
• Autoridad Competente 

 



Art. 236 

• La prisión preventiva sólo será dictada cuando fuese 
indispensable en las diligencias del juicio. En ningún caso la 
misma se prolongará por un tiempo mayor al de la pena 
mínima establecida para igual delito, de acuerdo con la 
calificación del hecho, efectuada en el auto respectivo.  



234 principios generales 

• Las medidas cautelares sólo serán impuestas, 
excepcionalmente, siempre mediante resolución judicial 
fundada y durarán el tiempo absolutamente imprescindible 
para cubrir la necesidad de su aplicación  



LEY 1/89 - Artículo 7. Derecho a la 
Libertad Personal.  

• 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personales. 

• 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por la Constituciones Políticas de 
los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas. 

• 3. Nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento arbitrarios. 



• 4. Toda persona detenida o retenida debe ser 
informada de las razones de su detención y notificada, 
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

• 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, 
sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado 
por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o 
a ser puesto en libertad, sin prejuicio de que continúe 
el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a 
garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 



• 6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a 
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que 
éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto 
o detención y ordene su libertad si el arresto o 
detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas 
leyes prevén que toda persona que se viera amenazada 
de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a 
un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no 
puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona. 

• 7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no 
limita los mandatos de autoridad judicial competente 
dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 



Las medidas de carácter personal 

• Aprehensión 

• Detención 

• Prisión 

•  235 Las medidas cautelares de carácter personal consistirán en la 
aprehensión, la detención preventiva y la prisión preventiva, cuya 
aplicación se hará con criterio restrictivo.  



Las medidas de carácter real 

•  235 Las medidas cautelares de carácter real serán las 
previstas por el código procesal civil. Estas podrán ser 
impuestas únicamente en los casos expresamente indicados 
por este código y en las leyes especiales  



Artículo 239. APREHENSIÓN DE 
LAS PERSONAS.  
La Policía Nacional podrá 
aprehender a toda persona 
comprendida dentro de los 
siguientes casos, aun sin orden 
judicial: 



239 

 
1) cuando sea sorprendida en flagrante comisión de hecho 
punible o cuando sea perseguida inmediatamente después de 
su comisión; se entenderá que existe flagrancia cuando el 
autor del hecho punible sea sorprendido en el momento de 
intentarlo o cometerlo, o inmediatamente después, o 
mientras es perseguido por la fuerza policial, por la víctima o 
por un grupo de personas; 



239 

2) cuando se haya fugado de algún establecimiento penal o de 
cualquier otro lugar de detención; y, 
3) cuando existan suficientes indicios de su participación en un 
hecho punible y se trate de casos en los que procede la 
detención preventiva. 
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Asimismo, en caso de flagrancia, cualquier persona podrá 
practicar la aprehensión e impedir que el hecho punible 
produzca consecuencias. La persona aprehendida será 
entregada, inmediatamente, a la autoridad más cercana. 
La autoridad policial que haya aprehendido a alguna persona 
lo deberá comunicar, dentro de las seis horas, al Ministerio 
Público y al juez.  



Artículo 240. DETENCIÓN. El Ministerio 
Público podrá ordenar que una persona 
sea detenida, en los siguientes casos: 

• 1) cuando sea necesaria la presencia del imputado y exista 
probabilidad fundada para sostener, razonablemente, que es autor o 
partícipe de un hecho punible y que puede ocultarse, fugarse o 
ausentarse del lugar; 
2) cuando en el primer momento de la investigación sea imposible 
individualizar a los imputados y a los testigos y se deba proceder con 
urgencia para no perjudicar la investigación, evitando que los 
presentes se alejen del lugar, se comuniquen entre sí y que se 
modifique el estado de las cosas y de los lugares; y, 
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• 3) cuando para la investigación de un hecho punible sea 
necesaria la concurrencia de cualquier persona para prestar 
declaración y se negare a hacerlo. 
En todos los casos, la persona que haya sido detenida será 
puesta a disposición del juez en el plazo de veinticuatro 
horas para que resuelva, dentro del mismo plazo, sobre la 
procedencia de la prisión preventiva, aplique las medidas 
sustitutivas o decrete la libertad por falta de mérito. 
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• La orden de detención deberá contener los datos 
personales del imputado que sirvan para su correcta 
individualización, la descripción sucinta del hecho que la 
motiva y la identificación de la autoridad que dispuso su 
detención.  
En ningún caso la Policía Nacional podrá ordenar 
detenciones; se limitará a realizar aprehensiones conforme 
lo dispuesto en el artículo anterior y a cumplir las órdenes 
de detención que emita el Ministerio Público o el juez. 
Asimismo podrá disponer la libertad del aprehendido o 
detenido cuando estime que no solicitará su prisión 
preventiva.  



Prisión preventiva 242 

• 1) que existan elementos de convicción suficientes sobre 
la existencia de un hecho punible grave; 
 
2) sea necesaria la presencia del imputado y existan 
hechos suficientes para sostener, razonablemente, que 
es autor o partícipe de un hecho punible; y, 
 
3) cuando por la apreciación de las circunstancias del 
caso particular, existan hechos suficientes para suponer 
la existencia de peligro de fuga o la posible obstrucción 
por parte del imputado de un acto concreto de 
investigación  



Excarcelación250 - Eximición 249  

• 245 medidas sustitutivas o alternativas 
• 1) el arresto domiciliario, en su propio domicilio o en el de otra 

persona, bajo vigilancia o sin ella; 
2) la obligación de someterse a la vigilancia de una persona o 
institución determinada, quien informará periódicamente al juez; 
3) la obligación de presentarse periódicamente ante el juez o ante 
la autoridad que él designe; 
4) la prohibición de salir del país, de la localidad en la cual resida 
o del ámbito territorial que fije el juez; 
5) la prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de 
visitar determinados lugares; 
6) la prohibición de comunicarse con personas determinadas, 
siempre que no se afecte el derecho a la defensa; y, 
7) la prestación de una caución real adecuada, por el propio 
imputado o por otra persona, mediante depósito de dinero, 
valores, constitución de prenda o hipoteca, entrega de bienes o la 
fianza de una o más personas idóneas.  



Revisión de medidas cautelares 

• 250 El juez, de oficio o a petición de parte, dispondrá la 
inmediata libertad del imputado cuando no concurran 
todos los presupuestos exigidos para el auto de prisión 
preventiva. 
 
El juez examinará la vigencia de la medidas cautelares 
privativas de libertad cada tres meses, y en su caso, las 
sustituirá por otras menos gravosas atendiendo a la 
naturaleza del caso o dispondrá la libertad. 
 
El imputado también podrá solicitar la revocación o 
sustitución de cualquier medida cautelar todas las veces 
que lo considere pertinente, sin perjuicio de la 
responsabilidad que contrae el defensor, cuando la 
petición sea notoriamente dilatoria o repetitiva. 



Tramite 251 

• El examen se efectuará en audiencia oral, que deberá 
convocarse dentro de las cuarenta y ocho horas, con citación 
de todas las partes; pero se la llevará a cabo con aquellas que 
concurran. Finalizada la audiencia, el juez resolverá 
inmediatamente, ordenando lo que corresponda.  



Resolución Ficta 141 

• DEMORA EN LAS MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES. 
RESOLUCIÓN FICTA. Cuando se haya planteado la revisión 
de una medida cautelar privativa de libertad o se haya 
apelado la resolución que deniega la libertad y el juez o 
tribunal no resuelva dentro de los plazos establecidos en 
este código, el imputado podrá urgir pronto despacho y 
si dentro de las veinticuatro horas no obtiene resolución 
se entenderá que se ha concedido la libertad. En este 
caso, el juez o tribunal que le siga en el orden de turno 
ordenará la libertad. 
 
Una nueva medida cautelar privativa de libertad sólo 
podrá ser decretada a petición del Ministerio Público o 
del querellante, según el caso  



Artículo 252. REVOCACIÓN DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA. La prisión preventiva será 
revocada: 
• 1) cuando nuevos elementos de juicio demuestren que no 

concurren los motivos que la fundaron o tornen 
conveniente su sustitución por otra medida; 
2) cuando su duración supere o equivalga al mínimo de la 
pena prevista, considerando, incluso, la aplicación de reglas 
relativas a la suspensión a prueba de la ejecución de la 
condena; 
3) cuando su duración exceda los plazos establecidos por 
este código; pero si se ha dictado sentencia condenatoria, 
podrá durar tres meses más, mientras se tramita el recurso; 
y, 
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• 4) cuando la restricción de la libertad del 
imputado ha adquirido las características de una 
pena anticipada o ha provocado limitaciones que 
exceden las imprescindibles para evitar su fuga. 
Vencido el plazo previsto en el inciso 3) en 
adelante no se podrá decretar una nueva medida 
cautelar, salvo la citación o conducción del 
imputado por medio de la fuerza policial al solo 
efecto de asegurar su comparecencia al juicio. 



APELACION DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES 
• Artículo 253. APELACIÓN. La resolución que 

disponga, modifique o rechace las medidas 
cautelares será apelable. 
La interposición del recurso no suspenderá el 
cumplimiento de la medida apelada. En estos 
casos el emplazamiento se hará por veinticuatro 
horas, luego de las cuales el juez remitirá 
inmediatamente las copias necesarias. El tribunal 
de apelación resolverá, sin más trámite, dentro 
de los tres días siguientes de recibidas las 
actuaciones.  



Artículo 461. RESOLUCIONES APELABLES. El 
recurso de apelación procederá contra las 
siguientes resoluciones: 

1)  ….. 2)……3) 

4) el auto que resuelve sobre la procedencia de una 
medida cautelar o su sustitución; 

5)…..6)…….7)……8)…….9)…….. 
10) la concesión o rechazo de la libertad condicional o los 
autos que denieguen la extinción, conmutación o 
suspensión de la pena; y,  
 
11) contra todas aquellas que causen un agravio 
irreparable, salvo cuando expresamente se la haya 
declarado irrecurrible por este código. 
 
No será recurrible el auto de apertura a juicio.  



Artículo 462. INTERPOSICIÓN. 

• El recurso de apelación general se interpondrá 
por escrito, debidamente fundado, ante el 
mismo juez que dictó la resolución, dentro del 
término de cinco días. 
Cuando el tribunal de apelaciones tenga su sede 
en un lugar distinto al de radicación del 
procedimiento, los recurrentes fijarán, en el 
escrito de interposición, nuevo domicilio 
procesal. 
Cuando el recurrente intente producir prueba en 
la segunda instancia, la ofrecerá junto con el 
escrito de interposición, señalando 
concretamente el hecho que pretende probar.  


